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una obligación de las entidades públicas municipales preferir en igualdad de 
condiciones, de conocimientos, aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a 
los trabajadores de base respecto de quienes no lo sean; a quienes representen la 
única fuente de ingresos para su familia, a las personas que hubieren prestado 
servicios eminentes al municipio, y a los que con anterioridad les hubieren 
prestado servicios satisfactoriamente. 
 
Artículo 27.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado al municipio se realizará 
preferentemente con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, con el 
fin de que el municipio obtenga una mayor participación del Impuesto sobre la 
Renta participable en los términos del artículo 3-B de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

 
Artículo 28.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Pedro, considerando la totalidad de los pasivos, se desglosa en el presente 
documento con base en lo establecido en el artículo 275 fracción V del Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 
#326 

Saldo de la Deuda 

Institución Bancaria No. de 
Crédito 

Tipo de 
Instrumento 

Tasa de 
Interés 

Plazo 
de 

Venci
mient

o 

Tipo de 
Garantía 

Saldo al 31 
diciembre 2013 

       

 BANOBRAS P051213153 
 REFINANCIAM
IENTO 3.34 

120 M
ESES 

PARTICIPA
CIONES 
FEDERALE
S $44,259,908.51 

Otros pasivos Circulantes $94,990,995.78 

Otros pasivos No circulantes    $0.00 

SALDO DE LA DEUDA PUBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. $139,250,904.29 

 
Para el ejercicio fiscal 2015, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $13,440,000.00, el cual de 
desglosa en el siguiente recuadro: 

 
Presupuesto Aprobado 2015 

9000 Deuda Pública 

9100 Amortización 
Gastos de la 

Deuda Pública 

9200 
Intereses 
Gastos de 
la Deuda 
Pública 

9300 
Comisiones 
Gastos de la 

Deuda 
Pública 

9400 
Gastos de 
la Deuda 
Pública 

9500 Costos por 
Coberturas 

9600 Apoyos 
Financieros 

9900 
ADEFAS 

 3,440,000  4,800,000 0.00  0.00  0.00  0.00   5,200,000 
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3,440,000  4,800,000  0.00  0.00  0.00  0.00  5,200,000  

 
El tope de endeudamiento autorizado para el ejercicio fiscal 2015, es el 
establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro, aprobada por el H. 
Congreso del Estado de Coahuila, tal como se contempla en el artículo 3 fracción 
XXII de la Ley de Deuda Pública  para el Estado de Coahuila de Zaragoza; el cual 
en todo caso no debe ser superior al 30% de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio, los ingresos propios y el importe del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  
 
Artículo 29.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro, contempla 
como una de sus fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a 
través de participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de 
Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 30.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal, se desglosan a continuación: 

Fondo 
 

Asignación 
Presupuestal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 

 47,699,229.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 

55,691,469.00 

Total $     103,390,698.00 

 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 


